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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 

No. DE PROVEEDOR CONTRATO 
0000031622 OAX-INM21-15-2017 

Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Instituto", representado en este acto por 
el Dr. Juan Ramon Díaz Pimentel, en su carácter de Apoderado Legal y por la otra, el C. Faustino 
Díaz Huergo a quien en lo sucesivo se le denominará "El Arrendador", a quienes en forma conjunta 
se les denominará "Las Partes", al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 30 de diciembre de 2016, celebraron Contrato de Arrendamiento número OAX-INM21-
016-2016 respecto del inmueble ubicado en calle Murguía No. 509, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 
C.P. 68000, con una superficie rentable de 937.07 M2 y Sin cajones de estacionamiento, pactando una 
renta mensual de$ 47,308.00 (Cuarenta y siete mil trescientos ocho Pesos 00/100 M. N.) más IVA, en 
apego a la Certificación de Justipreciación de Renta Número Secuencial 05 10-0415, Número Genérico A-
7836-1-VSA de fecha 13 de abril de ~010, emitida por el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes 
Nacionales. · · · .. 

DECLARACIONES 

l. Declara "El Instituto" que: ... ~ . . . . ' 
\'. 
¡•, 

1.1 . Es un Orgahismq Públicci.p~~centralizad~ _con, personalid·a_d jurídica y patrimonio propio , que 
tiene a stl'cargo la .Qrganizaci6h y Administracipn _9el Seguro Social que es .elinstrumento básico 
de ,J~ Seguridad Social; , es,tabiecido; como un' serví~io público de . carácter . r:1acionali en los 
términos d~ los artículos 4 y 5 ~e la Ley del Seguro Social. . . : . 

1.2. $u apoderado legal, _el Dr. Juan, .R~mon·. DJ~-pimente( en su cárácter de Representante 
L~gal, tiene las facultades hecesarias .para, ;suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de ~El Jr,istituto", de. confonniclad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley 
deLSeguro Social, así como JÓsj1rtículos 2, fracción V, 3, fracción -11 , .inciso a) y 6 fracción 1, del 
Reglamento. int~rior dei -.tnstj~uto Mexicano dél_ Seguro Soc.ial y acre~ita.'su personalidad con el 
. Testimonio de 1a· Escrítura P'ublica Número ,1 i, 121, libro 367 de fecha :13 de marzo de 2015, 
. otorgada ante la fe· de! Dr. Eduardo Francisco García Villeg~~ Sanchez Cordero, Titular de la 
· Notaría número 248 del Distrito Federal, las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que 
no 'ie .han sido revocadas, modificadas o' limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del 
presdi:Jte Contrato. . . -, · . · 

. ~~ ..... 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus 
fines de conformidad con el artículo 251, Fracción ·1v, de .la Ley del Seguro Social. 

' - .• ·• ·;:· ·. /i· ' . . . 

Para el cumpliniiento de sus fines requiere del inmueble,\icon la . ubicación y condiciones 
apropiadas como lo ·es el inmueble objeto de este Contrato . . ,','', 

Celebra el presente Contrato : en · l_os términ~s .. de · 1a Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria ([FPRHl. y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, ~ 
Código Civil Federal y demás disposicí6nes jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública. 



Se testan datos referentes a nombre , por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del ' presente Contrato cuenta con disponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuesta! 42 06 1302 "Alquiler de Inmuebles y Cajones de 
Estacionamiento", y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo No. 
0000091898-2017 . 

1.7. 

1.8. 

1.9. 

1.1 O. 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, Fracción VI , de la Ley del Seguro Social. 

La aplicación de los recursos correspondientes a los ejercicios subsecuentes al de la firma del 
presente instrumento jurídico se sujetará a la aprobación del presupuesto de Egresos de la 
Federación de cada ejercicio, que para tal efecto emita la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 

La Coordinación Técnica de Administración de Activos y la División de Arrendamiento 
Inmobiliario fungirán durante la vigencia del presente instrumento jurídico como administradores 
del Contrato. · 

La necesidad dé arrendar el inmueble materia del presente Contrato, se encuentra considerada 
en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2017 IMSS-Arrendatario Régimen 
Ordinario", ._.· autorizado por ·su · H. Consejo Técnico. con acuerdo número 
ACDQ;SA:.Z.HCT.1412.-16/382.P;OA, de fecha 14 de diéieinbre dé 20.16. 

•• • w. ,: ; • ~ ';. 

Cuenta. con Certificación de Justipredación de Renta Electrónica sobre el inmueble objeto del 
presente Contrato, emitido por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales, con 
el número Secuéncial 05 10-0415, . número Genérico A-7836-1-VSA de fecha 13 de abril de 
.2010. 

Pí:lra los fir:ies y ef,ectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en la 
Calzada Porfirio Díaz No. _803, Col. · Reforma, C. P. 68050, erHa ciudad de Oax~ca de Juárez, 
Oax. 

11. Declara}'EI Arrendador'!.- que: 

11.1 . Es propi~tario del inmueble objeto del presente cont.rato de arrendamiento; según lo acreditan 
con la Adjudicación de Herencias Acumuladas, ·instrumento número 1309, Volumen 25, de 
fecha 28 de en.ero de 1989, pasada ante la fe del Licenciado Rodolfo Morales Moreno, Notario 
Público Número 19, en la .ciudFid tje Oaxaca de Juárez, Oax., misma que quedo inscrita en el 
Registro Pút:>lico de la . Propiedad en el Tomo 685 de· la secció,n primera de títulos traslativos de 
dominio, bajo ·la partida número 98, de fecha 16 ·· ' ietario adquirió por 
Adjudicación de Herencias. Acumuladas, del_ C. . . la casa número 39 
(antes), 509 (actual) de 1.a calle Murguia en la colonia Centro en Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 
68000. .. .. . 
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11.2. El inmueble ubicado en calle Murguía número 509, en la colonia Centro en Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68000, cuenta con una superficie rentable de 937.07 m2 y sin cajones de 
estacionamiento. 

11.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número OIHF480614-NB9 y que de conformidad 
con el Código Fiscal de la Federación, ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por 
impuestos federales correspondientes a los últimos cuatro años, lo que declara bajo protesta de 
decir verdad y que el número de cuenta predial es 34192. 

11.4. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente Contrato, ni 
para ocuparlo. 

11.5. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, establecida por la Secretaria de la Función 
Pública y los Lineamientos emitidos por ''El Instituto". 

11.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o com1s1on en la 
Administración Pú,blica o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a 
los que la Constitución otorga autonomía, ni se .encuentra inhabilitado para el servicio público 
federal (si se trata de una persona física) y (si es copropietario o se trata de una persona moral) 
que ninguno de lo.s copropietarios o, en su caso , que ninguno de los socios o accionistas de la 
persona moral desemperTo empleo,,cargo .6,omisióh en .él. servicio púb.ico fed,eral, ni se encuentra 
inhabilitado para el. servicio:público federa l. · 

11 . 7. Señ;Ía como domicilio para todos lo~ .efect~~ a que haya lugar el ·ubioa~o.~n calle .· 

111. Declaran "Las parte·s11 que: 

111.1. El presente Contrato de A; enda.miento no tiene cláusula .alguna contraria a la ley, moral o a las 
buenas costumbres y que para 'su celebración no medi~ coacción alguna; consecuentemente. 

· carece de dolo; error, mala fe , lesión, violencia o cualqüier otro. vicio -del consentimiento que 
· p1..Jdiera afectar en todo o en partl3, la validez del mismo. · 

111.2. Conformes "LAS PARTES" en las " declaraciones, con base eh lo anterior, se reconocen 
pléhamente la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que. es su voluntad 
celebrar:e1 presente Contrato de Arrendamiento, -~ujetándose a las siguiente~:. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato .y localización del inmueble: 
.,,· / ·1:· : 

"El Arrendador~- -conviene en continuar.;arrendando a "El Instituto" el inmueble ubicado en el número 509 de 
la calle Murguía en Ja colonia Centró en Oaxaca .d~ Juárez, Oax. C.P. 68000 ., el cual comprende una 
superfi rentable de 937.07 M2 y sin cajones de estacionamiento. , 
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Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 
! 

tID 
IMSS 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado en la Cláusula Primera, 
en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso 
convenido, que se especifican en el acta circ~anciada del inmueble como Anexo 1, debidamente firmada 
por los contratantes, acompañada de los planos arquitectónicos. 

Tercera.- Uso del inmueble. 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Tienda IMSS-SNTSS en Oaxaca. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna el uso del inmueble arrendado, a no 
ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables. 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir .,~ terceros el uso parcial del inmueble, a título gratuito u 
oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación .. alguna por este concepto, en la 
inteligencia de que "El lnstitl!!º" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta mensual pactada. 

~ ·. 

Cuarta.- Conservación del inmueble. 

"El Arrendador" hafá las reparaciones mayores necesarias para cqnseúvar el inmueble arrendado en estado 
satisfactorio de servir para el J.1so estipulado y conviene. que cúando '. se frate .<:le reparaciones urgentes e 
indispensable~ que no se lleven a ·cabo en un plazo d.e ocho días hábíles; después de recibido el aviso por 
escrito de "El ·instituto", éste queda'rá áutorizai;:to .para ha6e_rlas y deducir su costo del importe de las rentas 
posteriores. ·. · · · · 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por .los defectos o 
vicios ocultos del inmuebie, derivado d~ l.a rernodelación y ¡3decuación realizada por "El Arrendador" al 
inmueble. ,, · ·. r _?' .'- ·::~·','· :. ·. · · · ·• . 

"El lnstitutb" .se comprqmete a realizar las reparaciones de aquellos deteri.oros mínimos que sean causados 
por las pei"s9nas que ócupen·el) .nmueble. · · ' · 

Quinta.- De las:mejoras, adaptaciones.e instalaciones: . 

"El Arrendadc)'r". 'autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo ias mejoras y adaptaciories mínimas, así 
como para que ins,1ale los equipos especiales en el inmueble arrendado, reconociendo que "El Instituto" por 
dichas causas nq incurrió en responsabilidad alguna por las obras que realizó, al no haber modificado o 
afectado la estructura.. original, instalaciones y equipos propios del inmueble. ·. Para la realización de 
cualquier otra obra, "Él_ lnstituto11solicitará por escrito la autorización de "El Arrendador". 

El "Instituto" será propietario de.las ad~pta,9iC>n~§ eJnstalªciorie~~de~quipos especiales que realice con sus 
propios recursos, y podrá retirarlas ,e11 qµáíquie.r momento durante o a la conclusión del arrendamiento, sin 
requerir del consentimiento del "ARRENDADOR!' . (Si en esta cláüsUiá se pacta que las adaptaciones y las 
instalaciones de equipos especiales pertenecerán al propietario del "INMUEBLE", se deberá estipular que 
al Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales le corresponderá determinar el plazo y el 

para la compensación de las respectivas inversiones, el cual se deberá descontar del importe de la ¿ 
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renta. A~imis~? se estipulará que durante el plazo de amortización de las inversiones, no se podrá tomar 
en cons1derac1on el valor de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales para justipreciar el 
monto de la renta). 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble arrendado por sismos 
incend(os, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoy~ 
en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, fracción VI , del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo autoriza para llevar a cabo las 
~e.p~raciones q~e result?n necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a 
Ju1c10 de "El Instituto" as, convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera. de las circunstancias anteriores, no se pueda seguir 
utilizando el inmueble, se dará por termihado'antici~adamente el Contrato . . 

En caso de sismos, incendios, irí'úndaciones y demás a_ccidentes que prov~ngan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, "El Arrendadorn se obliga a entregar a "El Instituto" un dictamen estructural avalado por 
peritos autorizados por el Gobierno del . Estado de Oaxaca, actualizado dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al su~esÓ. \ . 

Séptima.- Importe de la renta¡ 

"El lnstituton pagará a "El Arrendador" o a q~ien sus derechos· repre·sente, una renta mensual por la 
cantidad de $.47, 308.00 (Cuarenta y siete mJI trescientos ocho pesos 00/100 M,. N.), más IVA, a partir 
del 01 de énero ·al 31 de diciembre del 2017, to111ando como referencia el monto que señala la Certificación 
de Justipreci.ación de Rellta rlúmero Secuencial 05 1.0-()415, número Genérico A-7836-1-VSA de fecha 13 
de abril de 2010, emitida por el Instituto de Administración y Avalúos.de,Bienes Nacionales. 

Octava.- r:,.orroa de pago: 
. ~·? 

"El Instituto'.' ~~ obliga á efectuar el pago de la renta ppr mensualid;des vencidas, dentro de los veinte (20) 
días naturales -posteriores _al mes siguient~ al . que corresponda la·· renta, previa presentación de los recibos 
correspondieptes ~n las oficinas de "El instituto", ubicadas Calzada Porfirio Díaz No. 803 .• Col. Reforma, 
C. P. 68050;.:.en I@, ciudad de Oaxaca de Ju.rez, Oax., mediante. transferencias electr6n_icas, a través del 
esquema electr.infoo interbancar_io que "El Instituto" tiene en operación. · .. :·: 

Novena.- Pago,de_s,r:yicios: 
·'w ·. ;-· .. · ... :-

Será por cuenta de "El. l~~títuto" el pago de los gastos ori~inados por su qperación .. normal , así como de los 
servicios consistentes' .. en".- h.iz, . agua y teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos de 
reparación y mantenimientos preventivos y correctivos <:Jel .sistema cont'rá incendios, planta de energía 
eléctrica y elevadores, así como ,cuaiqyier · reparacion mayor · qúe sufra el inmueble, los cuales serán 
cubiertos or "La Arrendadora" incluyendo el Impuesto Pre9ial. 
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La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, forzoso para "El 
Arrendador" y voltmta-fio para "El Instituto". 

"El lnstit~to" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmueble, y se demuestre que de continuar con el 
cum~limiento de las obligacion~s pactadas, se le ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar por 
terminado el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble dando 
aviso por escrito a "El Arrendador" con (30) treinta días naturales de anticipación. 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrªto de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que "El 
Instituto" cambie de denominación o de que tas unidades administrativas ocupantes del inmueble, cambien 
de adscripción. · 

Décima Segunda.- Rescision del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las 9bligaci~nes establecidas en. el presente Contrato, dará lugar a su 
rescisión, sin responsabilidad para la parte que sí haya cumplido sus obligaciones, prevía notificación que 
se realice por e~.crito -con (30) 'treinta días de anticipación. · 

Décima Tercera.-Pena convencional: 

"Las partes" ··convienen que en caso · de . incumplimiento, por parte de "El Arrendador" al presente 
instrumento jurídico, "El !instituto" aplicará lo e~tablecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 
1840 y 1844tY demás articulas que resulten aplicables. . . 

"Las partes" ... acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la cláusula cuarta del presente 
contrato, en eí sentido .de que no obstante de que "El .arrendador" cuenta con,:un plazo de ocho dlas hábiles 
para efeciuár, las reparaciones mayores necesarias para _conservar el inmueble arrendado en estado 
satisfactorio ·de servir para et uso estipulado, así como aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de 
no realizarla~ "El Instituto" po,r concepto de per:ia conv~r:icional queda autorizado para hacerlas y deducir su 
costo del importe .pe las rentas posteriores. . . 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación o rescisión: . 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto". cubrirá únicamente el importe de la renta que 
corresponda hasta el dla en que se efectúe la desocupación. · 

Décima Quinta.- Devolución.del inmueble: 

UEI Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arre_ndador" con el deterioro natural causado por el uso, 
en su caso, deberá restablecerlo al estado en que se ·recibió, de conformidad con los Anexos Uno y Dos, 
ornando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se .. 
ncuentra e ·nmueble. 

6 



.,. 

MEXICO t 
G06J:ERNO DE tA REJ>ÚBLJ .,\ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 

No. DE PROVEEDOR CONTRATO 
0000031622 OAX-INM21-15-2017 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" mediante acta de entrega 
recepción que se firme al efecto por "Las Partes·. y en la que conste la conformidad de "El 
ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las disposiciones 
previstas en la Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como de las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento .del.presente Contrato, "Las partes" se someten expresamente a los 
Tribunales Federales del Estado de. Oaxé,lca, renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón 
de su domicilio presente o futuro. ; ,. \, · · · 

Décima Octava.- Re!ación de Anexos. 

Anexo -Uno .. , P-~anps ar~uitectónicos y acta circunstanciada de recepción. del inmueble. 

Anexo Dos.- Catálogo de fotografías . . 

Previa lectura y debidamente er,terada~ "l,.as partes~ .del contenido1, alcance y f.uerza legal del presente 
Contrato, en virtud de ·q_ul? se ajusta a 1a expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni ,otros vicios de voluntaq, lo, firman y ratifican en todas sus 
partes, po.r qlJi!'ttuplicado, en Oaxaca de Juárez, Oax., el día 30 de dic1embr~ de 2016, quedando un 
ejemplar en p'óder de "El . Arrendado.r:" y. los rest~ntes .en poder de "El . ln~tituto· . 

"E.llns "ti ,'lit 
I 

Jt · · . "Él Arrendador" 

~1 ~~~3 1 
...... _..=n Díaz Plm~htel 

erado Legal 

LA INTERVENCIÓN Y FIRMA .DEL DELEGADO ESTATAL . EN OAAACA, EN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA ' CE ACUERDO ·A LA 
DELEGACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE OBLIGACIONES 'Y RESPONSABILIODES PREVISTAS 
EN LOS ARTICULOS 144 Y 145 DEL RÉGLAM.Ei,¡TO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAt, POR LO QUE Sl:J ACTUACIÓN SE LIMITA ÚNICAMENTE A VALIDAR 
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN LLEVADO A CABO POR LA YNIDAD 
ADMINISTRATIVA CONTRATANTE Y · AUMINISTRAOOR DEL CONTRATO, UNICOS 
RESPONSABLES DIRECTOS OEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN. PERO SIN QUE ASUMA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O · LEGAL i:¡;¡ EL p~ o i::eo1MIEN,10 O.E 
ADJUDICACIÓN, CONTRATACIÓN, ADMINISTRACIÓN ·.E INCUMPLIMl/:N'f.0 DEL 
CO TRATO RE ECTIVO. . -- - · • - - - ·- - - · .. ,. 
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c. Faustino Díaz,Huergo 
'Propietario 
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C. Jacinto Bard 
Jefe Delegacional 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 

No. DE PROVEEDOR CONTRATO 
0000031622 OAX-INM21 ·15·2017 

,,,-/ uevas Arroyo 
Jefa de Servicios de Prestaciones 

Económicas y Sociales 

no ópez Morales Lic. Ca 
Jefe de Oeleg Administrativos '· ... '"' 

Las firmas que antE3ceden corresponden al Contrato número OAX-INIVf -15- 17 y número de 
proveedor 0000031622; celebrado entre él C. Faustino Díaz Huergo, y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social . ·· 
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~- tNSTITUTO I\IBXJCAN'O {.)EL SEGURO SOCIAL. 
úELF.GAClÓN ESTATAL s:,i OAXACA. 

JEFATURA Dt SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ACTA ADMl,N1STRATJVA DE ENTREGA DE INMOE.BLE ARRENDADO 
~exol 

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax .• siendo las 15:0'0 horas del día 6 de Julio del 2018, se 
reú,nen las siguientes pen;onas en el inmueble ubicado en la calle Murguía No. 509 e~quina Libres, 
Col. Centro, en la localidad de Oaxaca de Juárez, Oax .• que ocupa el Im¡tituto Mex.i<;ano de Seguro 
Social en calidad de Arrendatario, de acuerdo con el conttato celebrado con focha 6 de Julio del 
2018, dei;tinado para el servicio <li."! Tien4a del Sindicato de Trabajadores del Seguro Social, íos CC. 
l<'anstino Dfa:z lfoergo,. en su carácter de propietario del inmueble señalado, Lic. Mario Cau:.1He:ro 
López, Jefe D'elegacíonal de Servicios Administrativo$) Atq. Joaquin J.\.1ayora1 lUgareda jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales y por ei área usuaria Lic. Manuel Sierra 
Pineda Enoarga_do de la Jef~tura de Salud en el Trabajo¡ Prestaciones Economías y Sociales.-

El arrendaQor en este acw reconoce haber entregado ta posesión :fisica y Jurídica del inmueble 
objeto de la presente aeta a los representantes del lnstitu_to Mexicanq del Seguro Sociat en 
condíciúnes adecuadas para sú inmediata utilización y en e.s-tado de servicio para el uso convenido, 
de ~cuerdo a las atribuciones institucionales para dar cumplim1ento al contrato de arremh1miento de 
fecha ó de Julio ~el 2018, lo que hace constar de conformidad con lo pactadó en el comrato con 
inicio de vigencia a partir del 1º d·c julio al 31 de diciembre de 2-018 en las condiciones 
siguientes:-----·-·----· ·-·-·--·------·----------------~--------- ---------- · --------·----·-------------

A! co!Tiénte en el pago de las servi.cfos y derechos de agua y energía eléctrica, tal y como se 
a<;:redita con los respectívos recibos, que en este acto entregó· el arrendador.---··········-----·····-----

En e! dictzmen técnlco se dciallaron las características técnicas del inmueble y el equipo propio del 
mismo y d cual forma parte integrante de la presente acta.------------------------------------

Los representantes del Instituto Mexicano de Seguro Social reciben el inmueble de acuerdo con las 
condiciones ap.tes indicadas, en la irite·ligencia de que en caso de existir vicios ocultos, su 
saneamiento queda bajo ia responsabilidad del arrendatlor.------------ ·----------------------------

Hechas las manjféstaciones anteriores y efüctuada ia recepción física y jurídica deJ Inmueble 
arrendado y no habiend-0 otro asu.nto que tratm·, se c.ierra la presente a las 15:3'0 horas del mismo 
día dé su inicio, futnwdo al .ealee y margen las personas qui:, en ella intervinieron para todos los 
·efe-0tos legales a qu.e haya lugar.--------·------------------------------------------------------

"EL ARRENDADOR" 
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